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Solicitud de Admisión  
Aval SGR

INSTRUCCI0NES
‣ ESTE ARCHIVO SE COMPONE DE 4 PÁGINAS:

1.- INSTRUCCIONES

2 y 3.- SOLICITUD DE ADMISIÓN Y AVAL SGR

4.- ANEXO

 ‣ PARA FORMALIZAR EL ALTA COMO SOCIO DE SOGAPYME ES NECESARIO QUE APORTE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

— SOLICITUD DE ADMISIÓN Y AVAL SGR

— CIF (o DNI, en caso de autónomos)

— ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN Y DE PODERES DEL REPRESENTANTE QUE FIRMA LA SOLICITUD

— DECLARACIÓN CENSAL DE INICIO DE ACTIVIDAD (Mod. 036)

— JUSTIFICANTE DEL INGRESO O TRANSFERENCIA DE 30,05 € EN LA CUENTA DE LA SGR 

Realizar el ingreso sólo cuando le informemos de que la operación solicitada está autorizada. Por favor, no ingrese cantidad alguna hasta que no se lo indiquemos

‣ SALVO LA SOLICITUD, QUE HA DE ENTREGARSE EL ORIGINAL, EL RESTO DE LA DOCUMENTACIÓN SE ENTREGARÁ FOTOCOPIADA (NO SE ADMITIRÁN ORIGINALES)
‣  SI YA ES SOCIO DE SOGAPYME SGR, NO SE APORTARÁ LA DOCUMENTACIÓN ANTERIOR, PERO SÍ LA SOLICITUD CUMPLIMENTADA Y FIRMADA. 
‣ UTILICE LA TECLA “TABULADOR” PARA PASAR DE UNA CASILLA A OTRA
‣ UTILICE EL RATÓN PARA MARCAR EN AQUELLAS CASILLAS CON VARIAS OPCIONES
‣ IMPRIMA SÓLO LA SOLICITUD (PÁGINAS 2 Y 3), Y EN SU CASO EL “ANEXO” (PÁGINA 4). SI SU IMPRESORA DISPONE DE LA OPCIÓN “DOBLE CARA”, IMPRIMA LA SOLICITUD A DOBLE CARA (PÁGINAS 2 Y 3)
‣ SI EL ESPACIO ES INSUFICIENTE, UTILICE EL “ANEXO” (PÁGINA 4) PARA COMPLETAR LOS DATOS QUE FALTEN

‣ SI LO PREFIERE, PUEDE IMPRIMIR LA SOLICITUD, ASÍ COMO EN SU CASO EL ANEXO, Y CUMPLIMENTARLOS A MANO
‣ EN CUALQUIER CASO, POR FAVOR, NO OLVIDE FIRMAR LOS DOCUMENTOS. SIN LA FIRMA Y/O DATOS INCOMPLETOS U ERRÓNEOS NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD DE AVAL
‣  SI YA ES SOCIO DE SOGAPYME SGR, NO CONSIGNE NÚMERO DE CUENTA DE DOMICILIACIÓN BANCARIA; PERO SI NO ES SOCIO AÚN, LA CUENTA DE DOMICILIACIÓN BANCARIA ES UN REQUISITO INDISPENSABLE, POR LO QUE NO SE ATENDARÁ NINGUNA SOLICITUD DE AVAL SIN ESE DATO
GRACIAS POR SU COLABORACIÓN
Fecha/Hora Entrada:


Fecha Admisión:


Nº Socio:
	USE LA TECLA TABULADOR  PARA IR A LA SIGUIENTE CASILLA


	
Razón Social o Nombre y Apellidos:             

	Nombre Comercial:      


	CIF o NIF:      
	Fecha de Constitución o Inicio de Actividad:    

  
  
    


	Objeto Social o Actividad:      
	Exporta: Sí  FORMCHECKBOX 
 No  FORMCHECKBOX 
   

	Asociación o Federación a la que pertenece:       

	IAE: 

 
 
 
 

	CNAE 2009:     

 
 
 
 


	Datos de trabajadores actualmente en plantilla 

Fijos (Hombres):            Fijos (Mujeres):            Eventuales:              Indirectos:      
	Previsión de empleo fijo y eventual
a 1 año          a 2 años          a 5 años     


	Dirección Postal (completa):  FORMDROPDOWN 
      

	Municipio:      
	Código Postal:     

 
 
 
 
 


	Teléfono:                    
	Móvil:      
	Fax:      

	Email:      
	Web:      

	Datos del Representante Legal (sólo en el caso de sociedades)

Nombre y Apellidos:                                                                                      

	Cargo:        
	NIF:            

	El solicitante manifiesta que no ha sido declarado en concurso ni le ha sido solicitada dicha situación de concurso. Tiene conocimiento de los derechos y obligaciones de los socios de Sociedad de Avales de Canarias, SOGAPYME, S.G.R. (en adelante Sogapyme SGR), y solicita a Sogapyme SGR la admisión como socio, suscribiendo para ello 1 cuota social de 120,20 euros de nominal, que desembolsará al 25% (30,05 euros), mediante ingreso o transferencia en la cuenta de LA CAJA DE CANARIAS núm. 2052 8000 74 3302639605, de la que es titular Sogapyme SGR (conforme a lo establecido en la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre el régimen jurídico de las sociedades de garantía recíproca, y lo establecido en los Estatutos Sociales de Sogapyme SGR, el socio podrá exigir la devolución del desembolso sobre sus cuotas sociales suscritas, siempre y cuando las mismas no sean exigibles por obligaciones garantizadas en vigor, dirigiendo su solicitud por escrito a Sogapyme SGR, con una antelación mínima de 3 meses).


	
 FORMCHECKBOX 
     Préstamo
	 FORMCHECKBOX 
    Leasing
	 FORMCHECKBOX 
 
Póliza de Crédito   
	 FORMCHECKBOX 
     
Aval Anticipo de Subvenciones
	 FORMCHECKBOX 
     
Fianzas Provisionales / Definitivas
	 FORMCHECKBOX 
     
Otra 

	Importe:                                                                                                
	Plazo:   

 años                
	Entidad beneficiaria del Aval: 

	Breve Descripción de la Operación: 


	Puestos de trabajo a mantener:    
	Puestos de trabajo a crear:    

	El solicitante autoriza expresamente a Sogapyme SGR para que obtenga de las entidades financieras la información que precise, a fin de ayudar a resolver sobre la concesión de su solicitud. Asimismo, y a fin de agilizar la formalización de la operación solicitada, autoriza a Sogapyme SGR a enviar a las entidades financieras, copia de la documentación que aporte para el estudio de la operación solicitada, así como el informe de riesgos que elabore Sogapyme SGR. Autoriza también expresamente a Sogapyme SGR, entidad nº. 9842 del registro del Banco de España, para que solicite a la Central de Información de Riesgos del Banco de España su informe de riesgos crediticios, autorización que hace extensiva a la mencionada Central de Información de Riesgos para que le facilite los datos interesados. Asimismo, autoriza a Sogapyme SGR a solicitar información a los Registros de la Propiedad, con el interés legítimo de evaluar su solvencia en relación a la operación solicitada, así como a repercutir al solicitante el coste de la información recibida, y en su caso de los gastos de gestión, en la domiciliación bancaria indicada en esta solicitud.


	DECLARA que en base a los activos financiados con la garantía otorgada: 

	

	 FORMCHECKBOX 
     NO ha obtenido ninguna ayuda de Estado
	 FORMCHECKBOX 
     SÍ ha obtenido las siguientes ayudas de Estado

	ORGANISMO CONCEDENTE
	OBJETO DE LA AYUDA
	IMPORTE DE LA AYUDA

	     
	     
	                                                              

	     
	     
	                                                                                                              

	Reglamento CE nº 800/2008, publicado el 9-8-2008 en el DOUE

	DECLARA que en los últimos tres ejercicios fiscales: 

	 FORMCHECKBOX 
     NO ha obtenido ninguna ayuda de Estado
	 FORMCHECKBOX 
     SÍ ha obtenido las siguientes ayudas de Estado

	ORGANISMO CONCEDENTE
	OBJETO DE LA AYUDA
	IMPORTE DE LA AYUDA

	     
	     
	                                                              

	     
	     
	                                                                                                              

	Importe máximo de ayuda de mínimis: 200.000 euros en los tres últimos ejercicios fiscales
(100.000 euros para CNAEs 4941 y 4942, excluyéndose la adquisición de vehículos para el transporte de mercancías por carretera)

	El solicitante conoce que las ayudas “de mínimis” o “de Estado” son ayudas públicas (otorgadas por cualquier Administración), que por su escasa relevancia no precisan ser notificadas a la UE, siendo 200.000 € el importe máximo que una empresa puede recibir en el periodo de tres ejercicios fiscales (salvo en el sector de transporte de mercancía por carretera, que es de 100.000 €). Así pues, tiene conocimiento de que la subvención pública al coste del aval de una SGR tiene la consideración de ayuda “de mínimis” o de “Estado”, así como el reafianzamiento público del aval de la SGR.


	(sólo en el caso de sociedades)

	Descripción (1)
	Título de Propiedad (2)
	Valor (3)
	Cargas (4)

	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	(1) Indicar si es Nave, Local Comercial, Oficina …

(2) Indicar si está “Inscrita”, en “Escritura Pública”, en “Contrato Privado”… 

	(3) Indicar su Valor de Tasación o posible Valor de Venta

(4) Indicar el importe pendiente si tiene hipoteca



	(sólo en el caso de sociedades)

	Clase de riesgo (1)
	Entidad
	Importe inicial
	Año de firma
	Plazo
	Saldo pendiente
	Cuota
	Garantías (2)

	 FORMDROPDOWN 

	     
	     
	    
	  
	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	 FORMDROPDOWN 

	     
	     
	    
	  
	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	 FORMDROPDOWN 

	     
	     
	    
	  
	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	 FORMDROPDOWN 

	     
	     
	    
	  
	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	 FORMDROPDOWN 

	     
	     
	    
	  
	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	 FORMDROPDOWN 

	     
	     
	    
	  
	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	(1) Indicar si es Póliza de Crédito, Préstamo, Leasing…

	(2) Indicar si tiene garantía “Personal”, “Hipoteca”, “Pignoración”, “Otra”, “Sin garantía”...


	Forma parte de un Grupo Empresarial: 

Sí  FORMCHECKBOX 
 No  FORMCHECKBOX 

	Sociedad o Autónomo (solicitante)
	Grupo Empresarial (datos totales del grupo)

	
	Penúltimo Ejercicio
	Último Ejercicio
	Penúltimo Ejercicio
	Último Ejercicio

	Número de empleados
	     
	     
	     
	     

	Volumen de negocio
	     
	     
	     
	     

	Balance general
	     
	     
	     
	     

	El solicitante declara que:

· Ejerce una actividad empresarial de lícito comercio, cuyo establecimiento y actividad principal radican en Canarias

· Conoce las condiciones establecidas por la Comunidad Europea sobre definición de PYME 

· No tiene deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad Autónoma de Canarias, ni con la Agencia Estatal Tributaria, ni con la Seguridad Social, o si las tiene, éstas están aplazadas, fraccionadas o acordada su suspensión



	Entidad:      
	En  
	a viernes, 07 de mayo de 2010 FORMTEXT 

viernes, 07 de mayo de 2010


	Código Cuenta Cliente (20 dígitos):     

    
    
  
     

	Fdo.:

	El solicitante autoriza expresamente a Sogapyme SGR, a cargar en la domiciliación bancaria indicada en la solicitud, los costes del aval que no estén subvencionados, así como el desembolso de las cuotas sociales que sean exigibles por obligaciones garantizadas en vigor (conforme a lo establecido en la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre el régimen jurídico de las sociedades de garantía recíproca, y lo establecido en los Estatutos Sociales de Sogapyme SGR, el socio podrá exigir el reembolso del desembolso sobre sus cuotas sociales suscritas, siempre y cuando las mismas no sean exigibles por obligaciones garantizadas en vigor, dirigiendo su solicitud por escrito a Sogapyme SGR, con una antelación mínima de 3 meses).

El solicitante está interesado en contratar con Sogapyme SGR el aval de la operación cuyas características ha indicado, y declara la exactitud de los datos que anteceden, obligándose a no alterar su activo y pasivo por venta, hipoteca, etc. Asimismo, declara estar plenamente de acuerdo con toda la información que aparece en el presente documento.

El solicitante declara no tener conocimiento alguno de estar inmerso en ninguna situación recogida en la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales y el Real Decreto 54/2005, de 21 de enero, por el que se modifican el Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, aprobado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, y otras normas de regulación del sistema bancario, financiero y asegurador.

Mediante la firma de la presente, el solicitante, y en su caso su representante, ha sido informado y autoriza a incorporar en un fichero automatizado sus datos de carácter personal, incluidos los económico-financieros que aparecen descritos en el presente documento, así como los obtenidos mediante consulta a determinadas fuentes de información a fin de evaluar su solicitud, e igualmente los datos recogidos en el contrato que celebrarán las partes junto a los que se obtengan durante la vigencia del mismo, en el caso de que Sogapyme SGR apruebe la solicitud de aval conforme a criterios objetivos, así como a mantenerlos incluso una vez finalizada la relación contractual, mientras los afectados no manifiesten lo contrario.

La titularidad del fichero corresponderá a Sogapyme, SGR que tratará los datos descritos en el párrafo anterior con las siguientes finalidades:

1. al objeto de valorar la concesión de la operación solicitada;

2. ofrecer información acerca de: productos propios o de terceros relacionados con la prestación de avales;

3. la participación en actos, jornadas y/o cursos de formación organizados por Sogapyme SGR; 

4. la gestión integral del aval o servicio solicitado.  

El firmante se compromete a comunicar cualquier modificación sobre sus datos de carácter personal, y, en particular, los cambios sobre sus datos económico-financieros. El incumplimiento de esta obligación generará las responsabilidades contractuales previstas en el ordenamiento jurídico español.  El firmante presta su consentimiento y autoriza por medio del presente documento, a que con carácter previo y como requisito indispensable (siendo en caso contrario imposible proceder a la concesión del aval solicitado), los datos descritos en el apartado primero de la presente cláusula sean cedidos a diversas entidades bancarias y a la Compañía Española de Reafianzamiento, SA, (CERSA) al objeto exclusivo de analizar la concesión del crédito para el cual se solicita el aval. Asimismo, mediante la firma de la presente solicitud, hace constar que ha sido debidamente informado de la cesión que pudiera realizarse a CERSA con la finalidad mencionada, dándose por notificado en los términos previstos en el artículo 27 de la Ley Orgánica Protección de Datos. En caso de que en la declaración se faciliten datos, referentes a personas físicas distintas a quien efectúa la declaración, el firmante deberá, con carácter previo, haberles informado de los extremos contenidos en el párrafo anterior y haber recabado su consentimiento para los tratamientos y cesiones previstas. Circunstancia que declara haber realizado mediante la firma del presente documento. Según dispone la Ley Orgánica de Protección de Datos, los afectados pueden ejercitar en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación en los términos reconocidos en la legislación vigente, por escrito, adjuntado copia del DNI o Pasaporte a: A/A. Responsable del Fichero, Sogapyme SGR, c/Albareda, 3 - 35007– Las Palmas de Gran Canaria.


“ANEXO”
	Razón Social o Nombre y Apellidos:             
	CIF o NIF:             

	Datos del Representante Legal (sólo en el caso de sociedades)

Nombre y Apellidos:                                                                                      

	Cargo:        
	NIF:            

	

	(sólo en el caso de sociedades)

	Descripción (1)
	Título de Propiedad (2)
	Valor (3)
	Cargas (4)

	
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	(1) Indicar si es Nave, Local Comercial, Oficina …

(2) Indicar si está “Inscrita”, en “Escritura Pública”, en “Contrato Privado”… 

	(3) Indicar su Valor de Tasación o posible Valor de Venta

(4) Indicar el importe pendiente si tiene hipoteca



	(sólo en el caso de sociedades)

	Clase de riesgo (1)
	Entidad
	Importe inicial
	Año de firma
	Plazo
	Saldo pendiente
	Cuota
	Garantías (2)

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	 FORMDROPDOWN 

	     
	     
	    
	  
	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	 FORMDROPDOWN 

	     
	     
	    
	  
	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	(1) Indicar si es Póliza de Crédito, Préstamo, Leasing…

	(2) Indicar si tiene garantía “Personal”, “Hipoteca”, “Pignoración”, “Otra”, “Sin garantía”...


	
En  
	a viernes, 07 de mayo de 2010 FORMTEXT 

viernes, 07 de mayo de 2010


	Fdo.:

	El solicitante está interesado en contratar con Sogapyme SGR el aval de la operación cuyas características ha indicado, y declara la exactitud de los datos que anteceden, obligándose a no alterar su activo y pasivo por venta, hipoteca, etc. Asimismo, declara estar plenamente de acuerdo con toda la información que aparece en el presente documento.

Mediante la firma de la presente, el solicitante, y en su caso su representante, ha sido informado y autoriza a incorporar en un fichero automatizado sus datos de carácter personal, incluidos los económico-financieros que aparecen descritos en el presente documento, así como los obtenidos mediante consulta a determinadas fuentes de información a fin de evaluar su solicitud, e igualmente los datos recogidos en el contrato que celebrarán las partes junto a los que se obtengan durante la vigencia del mismo, en el caso de que Sogapyme SGR apruebe la solicitud de aval conforme a criterios objetivos, así como a mantenerlos incluso una vez finalizada la relación contractual, mientras los afectados no manifiesten lo contrario.

La titularidad del fichero corresponderá a Sogapyme, SGR que tratará los datos descritos en el párrafo anterior con las siguientes finalidades:

1. al objeto de valorar la concesión de la operación solicitada;

2. ofrecer información acerca de: productos propios o de terceros relacionados con la prestación de avales;

3. la participación en actos, jornadas y/o cursos de formación organizados por Sogapyme SGR; 

4. la gestión integral del aval o servicio solicitado.  

El firmante se compromete a comunicar cualquier modificación sobre sus datos de carácter personal, y, en particular, los cambios sobre sus datos económico-financieros. El incumplimiento de esta obligación generará las responsabilidades contractuales previstas en el ordenamiento jurídico español.  El firmante presta su consentimiento y autoriza por medio del presente documento, a que con carácter previo y como requisito indispensable (siendo en caso contrario imposible proceder a la concesión del aval solicitado), los datos descritos en el apartado primero de la presente cláusula sean cedidos a diversas entidades bancarias y a la Compañía Española de Reafianzamiento, SA, (CERSA) al objeto exclusivo de analizar la concesión del crédito para el cual se solicita el aval. Asimismo, mediante la firma de la presente solicitud, hace constar que ha sido debidamente informado de la cesión que pudiera realizarse a CERSA con la finalidad mencionada, dándose por notificado en los términos previstos en el artículo 27 de la Ley Orgánica Protección de Datos. En caso de que en la declaración se faciliten datos, referentes a personas físicas distintas a quien efectúa la declaración, el firmante deberá, con carácter previo, haberles informado de los extremos contenidos en el párrafo anterior y haber recabado su consentimiento para los tratamientos y cesiones previstas. Circunstancia que declara haber realizado mediante la firma del presente documento. Según dispone la Ley Orgánica de Protección de Datos, los afectados pueden ejercitar en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación en los términos reconocidos en la legislación vigente, por escrito, adjuntado copia del DNI o Pasaporte a: A/A. Responsable del Fichero, Sogapyme SGR, c/Albareda, 3 - 35007– Las Palmas de Gran Canaria.


 SOLICITANTE 





OPERACIÓN 





 AYUDAS PÚBLICAS 





FIRMA 





DOMICILIACIÓN BANCARIA 





PROPIEDADES 





 ENDEUDAMIENTO 





PYME 





2052   8000   74   3302639605   LA CAJA DE CANARIAS





Dicho desembolso se corresponde con el mínimo legal para obtener la condición de socio. 


Es decir, el desembolso del 25% de UNA participación social suscrita de 120,20 € de nominal








PROPIEDADES 





 ENDEUDAMIENTO 





 SOLICITANTE 





FIRMA 
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